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DESARROLLO INDUSTRIAL MECÁNICO S.A.C. (en adelante DINMETSA), empresa dedicada a brindar 

soluciones y alternativas en conexiones de alta presión, bridas, válvulas y accesorios industriales, de acuerdo 

a estándares internacionales; que cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) basado en la Norma 

ISO 9001, orientado a la satisfacción de sus clientes. 

 

La Alta Dirección de DINMETSA enfoca el Sistema de Gestión de la Calidad como una manera de organizar 

el funcionamiento de la empresa partiendo de unos pilares básicos como son la calidad de sus productos y 

servicios, la satisfacción del cliente y la mejora continua del sistema. Para ello, el Sistema de Gestión de la 

Calidad de DINMETSA comprende: 

▪ La participación y compromiso de todos los colaboradores con el SGC y su mejora. 

▪ La planificación, ejecución, revisión y mejora del SGC, teniendo presente en todo momento el contexto 

de la organización, tanto interno como externo. 

▪ La satisfacción de nuestros clientes y partes interesadas, mediante el compromiso de toda la 

organización en cumplir con sus necesidades y requisitos, así como los requisitos legales y 

reglamentarios, y los propios de los productos y servicios. 

▪ La mejora continua tanto de los procesos operativos y de la provisión de los productos y servicios, 

como de la eficacia del SGC en el que prevenir los riesgos de calidad sea un aspecto fundamental. 

▪ La búsqueda permanente de nuevas tecnologías. 

 

Esta Política es difundida a todo el personal de DINMETSA para su conocimiento y comprensión. 
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